
 

 

 
 
 
 
El Departamento de DERECHO INTERNACIONAL invita al seminario: 
 
  

“La solución de conflictos en el orden internacional” 
 
 
Inicio: miércoles 21 de marzo de 16 a 19hs, y tendrá lugar en el Aula 2 del Instituto 

de Relaciones Internacionales cito en el 5to piso de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la UNLP. 

 

Destinatarios: alumnos de grado de la carrera de Abogacía y hasta 5 graduados. 

 

Temario: durante el seminario haremos un recorrido y análisis de los distintos tipos de 

arbitraje, y abordaremos el arreglo judicial a través del estudio de los más importantes 

sistemas vigentes en el seno de las organizaciones internacionales y efectuaremos el 

análisis de la jurisprudencia más destacada. 

 

Equipo docente: 

 

Directora: Mag. Laura Maira Bono. 

Coordinadora: Esp. Julia Espósito 

 

Expositores: Mag. Laura Bogado Bordazar; Mag. Juan Alberto Rial; Mag. Gabriel 

Tudda; Esp. Analía Noemí Consolo; Esp. María Elena Baquedano; Dra. Francesca 

Staiano; Mag. Dulce Daniela Chaves; Mag. Irene Vázquez Serrano. 

  

Inscripciones: del 6 al 9 de marzo en línea: http://www.jursoc.unlp.edu.ar/seminarios-

desplegable 
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